
DOCTRINA 
LOS DERECHOS SUCESORALES 

DEL CONYUGE SUPERVIVIENTE 

Víctor Jose Castellanos E.* 

El Art. 731 del Código Civil establece un orden de precedencia 
en relación a las personas con capacidad de suceder al "de cujus". · 
Conforme a este artículo, existen: a) Los hijos y los descendientes; b) 
Los ascendientes; y e) Los colaterales. El orden pues, establece una 
continuación y al mismo tiempo, cada orden, excluye al anterior. 

Es preciso señalar que, no obstante las prescripciones del art. 
731, del Código Civil, también los artículos 745 y 755 del mismo, có
digo establecen otras variantes en cuanto se refiere al régimen suceso
rio. 

Con relación a -los derechos del cónyuge superviviente, se ocupa 
el art. 767 del Código Civil, que prescribe: "Si el difunto no deja pa
rientes en grado hábil de suceder, ni hijos naturales, los bienes consti
tuidos de su sucesión pertenecen al cónyuge que sobreviva" (1 ). Es 
decir, que en virtud de este texto legal, el legislador nuestro ha esta
blecido un derecho sucesora! exclusivo para el cónyuge superviviente. 
Pero qué aplicación práctica tiene este artículo 767 cuando existen 
otros artículos como el ya citado 755? Veamos: la parte primera del 
árt. 755 prescribe que "Los parientes que·se encuentren fuera de los 
límites del duodécimo grado no tienen derecho a la sucesión" (2) De 
donde se colige que, el cónyuge superviviente no sucede pero, conti
núa expresando el citado art. 755 "a falta de parientes de grado há-

. bil para suceder en una línea, suceden en él todos los parientes de la 
otra". (3) · 

En definitiva de la redacción de este artículo 755, el cónyuge 
superviviente en cuanto se refiere a los derechos sucesorales de su 
cónyuge pre-muerto se reducen considerablemente. 
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En Francia, hasta el año 1891, también existía un derecho suce
sora) para el cónyuge superviviente muy restringido. Solamente se te· 
nía en ·ese· entonces, un .derecho sucesora) usufructuario. 

Surgen también en Francia, la Ley del 3 de abril de 191 7, que 
derogó la última parte del art. 767 francés, en el sentido de que el 
usufructo del ·cónyuge superviviente terminaba en caso de contraer 
nuevas nupcias, siempre que existieran descendientes del fallecido. Al 
mismo tiempo esta ley flexibilizó el art. 755, reduciendo al sexto gra
do los derechos sucesora1es de los colaterales. 

Hubo otras reformas en Francia en los años 1925 y 1930, que
dando el cónyuge superviviente en posiciones distintas: En una co
mo coheredero, sólo en cuanto se refiere al usufruto; en otras como 
coheredero también, pero, con plena propiedad, cuando no haya he
rederos hábiles en una línea; y como herederos únicos, cuando no 
hubiesen herederos sucesorales en ambas líneas. ( 4) -

Estas reformas no han sido acogidas por el legislador dominica-
no. 

Queremos también .agregar que, el cónyuge superviviente en 
Francia, en virtud de la Ley del 26 de marzo de 195 7, excluye de la 
sucesión a los colaterales ordinarios modificándose por esto el corres
pondiente art. 767 francés que reza así: "Cuando el difunto no deje 
ni parientes en grado sucesible ni hijos naturales, o si no deja más que 
colaterales distintos de los hermanos o hermanas o descendientes de 
éstos, los bienes de su sucesión pertenecen en pleno dominio al cón
yuge no divorciado que le sobrevive y contra el cual no exista senten
ci~ de separación de cuerpqs basada en autorirlad de cosa juzgada". 
Tampoco esta innovación ha sido tenida en cuenta por el legisla
dor nuestro . 

Volviendo al análisis de los artículos de nuestro Código Civil, 
que se refieren a los derechos del cónyuge superviviente, además de 
los artículos ya citados, hay que tener en cuenta también los artícu
los 769, 770, 771 y 772 del mismo código Civil, porque de la redac~ 
ción de cada uno de éstos se deducen restricciones enormes a la capa
cidad sucesoria del cónyuge.que superyive. Veámos, en primer térmi
no el art. 7 69,: "El cónyuge superviviente y la administración de los 
bienes del Estado que pr~tendan tener derecho a la sucesión, deben 
hacer poner los sellos y formalizar los inventarios, en las formas pres
critas para la aceptación de las sucesiones a beneficios de inventa-
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rio,(5) perq no obstante, el legislador al exigir fijacióq de sellos y un 
inventario, debe pedir la posesión por medios judiciales y al nlismQ 
tiempo "colocar el valor del mobiliario, o dar fianza bastante para 
asegurar su restitución", según lo prescriben los artículos 770 y 771 
respectivamente. 

Lo de -la fianza. lo consideramos un absurdo, porqué ésta ade
más de que no se le exige a ningún otro heredero, tampoco al Estado 
que no tiene ningún fa~o afectivo con el de "cujus". 

Pero aún siendo el le"gislador nuestro muy severo con el cónyuge 
supervjviente, que la mayoría de las veces, es el último sostén del ca
riño y de los "achaques" del fallecido, cabe la posibilidad de conde
narsele al cónyuge superviviente q,!Je no cumpla con los requisitos 
que el código pres~nta, a daños y perjuicios, tal y como lo establece 
el art. 772 del Código Civil dominicano. 

Después de un análisis· somero de los artículos ya citados, llega
mos a la conclusión que el cónyuge superviviente no posee la calidad 
de heredero legítimo, sino que hay que situarlo dentro qe los suceso
res irregulares, previsto en el Código Civil dominicano en el capítulo 
IV, Sección 2da., bajo el título de "las sucesiones irregulares". 

Esta distinción tan marcada, en relación a los . herederos legíti
mos e irregulares, se contempla también en el art. 723 del Código Ci
vil, cuando dice "La ley regula el orden a suceder entre los herederos 
legítimos: a falta de estos, los bienes pasan a los hijos naturales, des
pués al cónyuge que sobreviva y en último caso al Estado", completa
do a su vez por el art. 724 del .mismo Código, cuando éste señala que 
el cónyuge superviviente debe demandar en posesión para poder to
mar posesión de los bienes dejados por el difunto. 

Es preciso señalar, que la situación de los hijos naturales prescri· 
ta en el art. 723, ha cambiado con la Ley 985 que sustituye la Ley 
357 del año 1940, sobre Filiación de los hijos naturales, G. O. 6321 
del 5 de septiembre de 1945. 

El cónyuge superviviente tampoco se puede considerar como he
redero reservatari<;> , puesto que, el. otro cónyuge puede donar o legar 
sus bienes en favor de cualquier extraño al matrimonio, descartándo
se de ese modo de la sucesión del difunto. (6) 

De todo lo antes expuesto, el cónyuge superviviente no tiene 
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asegurada en nuestro derecho la sucesión de los bienes de su cónyuge; 
sino de una manera remota, por no decir inexistente. 

Ahora bien, es necesario distinguir que, el cónyuge superviviente 
le ssobrevive: la partición del activo común habidos en el matrimo
nio, siempre y cuando el régimen matrimonial aqoptado así lo pre
vea. 

Señalamos además que, el cónyuge superviviente que se le haya 
entregado la posesión de los bienes del difunto, se encuentra en la 
misma situación de un heredero que cuenta en su haber con la pose-
sión hereditaria-de pleno derecho. · 

Es decir que, aunque "la saisine" o el poder de ejercer todos los 
derechos y acciones del difunto se le niega al cónyuge superviviente 
el envío en posesíón amortigua la drasticidad de la Ley. · 

En Francia, en el año 1958 ,. mediante la Ordenanza del 23 de 
Diciembre, el legislador francés le reconoce al cónyuge superviviente 
la "saisine", colocándolo entre los herederos regulares ; ya consistan 
sus derechos sucesorios en pleno dominio .o solo en el susufructo. 

En definitiva, en nuestra legislación, el cónyuge superviviente . 
no posee "la saisine" y tiene por tanto que recurrir al "Env'ío de la 
posesión" -por ante los tribunales, estableciéndose de ésta forma una 
diferencia significativa entre los sucesores irregulares y los sucesores 
legítimos. · 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 
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